
to que marque el Convenio Provincial de Hotelería de
Santa Cruz de Tenerife, más las mejoras internas que
pudieran tener y que están suscritas en el mismo pacto.

Después de aplicar la subida salarial para el año 2006,
las tablas salariales en conjunto con todos sus incre-
mentos quedan establecidas en las tablas adjuntas a es-
te escrito, procederemos a registrarlas ante la Dirección
General de Trabajo de Santa Cruz de Tenerife para su
posterior publicación.

Representando a la empresa:

Sra. Isabel María Moreno Cruz (Directora del Hotel),
D.N.I. 78.406.370.

Representando a los trabajadores:

Sr. Juan Ramón Almenara García. D.N.I. 42.938.194.-
Sr. Daniel Lorenzo Hernández. D.N.I. 42.028.161.- Sr.
Eusebio Cruz Trujillo. D.N.I. 43.795.888.- Sr. Manuel
Álvarez Suárez. D.N.I. 50.787.148.- Sra. Antonia Ran-
cel Martín. D.N.I. 78.691.253.- Sra. Mercedes Fernán-
dez Gil. D.N.I. 43.606.636.- Sr. José Luis Melo Cruz.
D.N.I. 78.691.253.- Sr. Rafael Díaz León. D.N.I.
78.605.047.- Antonio Luis Hernández Morales. D.N.I.
78.406.276.

Así firmamos para que conste a todos los efectos le-
gales oportunos.
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